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ASOCIACION SOCIOCULTURAL DE MUJERES SANTA ISABELEKO
AUZOKO LAGUNAK, S.I.A.L.

Nº Registro: AS/B/08029/1999
Fecha de constitución: 01/02/1999
Fecha de inscripción: 25/05/1999

Domicilio: calle Olatxu, 4 (Centro Sociocultural Abusu)
Municipio: Arrigorriaga

C.P.: 48480
Territorio: Bizkaia

Clasificación: Socio-Económico
Finalidad: Promoción de la Mujer

Respaldar los derechos de las socias Crear un ambiente de unión, amistad y acercamiento entre todas las que de alguna manera están
relacionadas con AbusuArrigorriaga y Zamakola (La peña). incidiendo en la mejora de la calidad de vida. Promover y programar
actividades culturales, deportivas y recreativas dirigidas a las mujeres de dicha población. Potenciar la capacidad de comunicación
y ampliación del campo de las relaciones humanas mediante la estructura asociativa así constituida, haciendo posible la solidaridad
y convivencia en grupo. La promoción de todos aquellos valores esenciales en el desarrollo integral de las mujeres y como medios
idóneos de la ocupación del tiempo libre. Colaborar con el ayuntamiento y otras entidades locales, comarcales o provinciales con los
fines de la asociación. Contactar con otras asociaciones que persigan análogas finalidades para obtener mayor formación y fuerza como
asociación pudiendo federarse previa aprobación de la Asamblea General. Conseguir posibles subvenciones y ayudas tanto económicas
como materiales para sufragar los gastos ocasionados por gestiones y actividades de la asociación. Fomentar la unión y dinamización
de un grupo de mujeres unidas por determinadas afinidades para la mejora de su calidad de vida. Únicamente, podrán beneficiarse de
las subvenciones o ayudas, y, en general, de los fondos de la asociación, las socias componentes de la misma o aquellas personas que
establezca la Asamblea General. Podrán participar de las actividades las personas que no siendo socias aporten la cuantía que la actividad
determinad suponga o todas aquellas que la Asamblea General establezca.


